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Parte oficial.
MSI'ÜSCU DEL CBEJC DE MI81STE0S

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. le. Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 257.)

REAL DECRETO

En el recurso do queja promovido 
por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Sevilla contra resolución 
del Gobernador civil de Córdoba, 
del cual resulta:

Que D. José María Roldán, dueño 
déla huerta denominada San José, 
de Vista Alegre, sita en el Alcor de 
la sierra de Córdoba, procedió en fe
brero de 1907, bajo la dirección del 
Ingeniero D. Antonio Rivas, á la 
apertura de un pozo, construyendo 
dos galerías é instalando una bomba 
de desagüe.

Que en septiembre del mismo año, 
0. Antonio Muñoz Pérez presentó 
denuncia al Alcalde de Córdoba, 
manifestando que dichas obras de 
alumbramiento de aguas en la huer
to de Roldán y proximidades del 
venero que riega la huerta de Olias, 
de la propiedad del denunciante, 
habían cortado la corriente natural 
de las aguas, y pedía por ello á la 
Autoridad administrativa que sus
pendiera los trabajos.

Así lo acordó el Alcalde, ordenan
do al Arquitecto municipal que prac- 

lcase un reconocimiento en el vene- 
°i informando después lo conve

liente.

Previa la oportuna tramitación, 
el Gobernador civil confirmó la pro
videncia del Alcalde en 19 de octu
bre de 1908, previniendo á Roldán 
que podia entablar recurso conten- 
cioso-administrativo contra su reso
lución.

Interpuesto, en efecto, dicho re
curso por el Sr. Roldán, el Tribunal 
provincial de Córdoba, por auto de 
5 de mayo de 1909, estimó la excep
ción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el demandado, y 
apelado este auto, fué confirmado en 
todas sus partes por el Tribunal 
Central de lo Contencioso en 17 de 
noviembre de 1909.

En 7 de abril de 1910, D. José Ma
ría Roldán promovió demanda en 
juicio civil ordinario de mayor cuan
tía contra D. Antonio Muñoz Pérez 
sobre lo mismo que había sido obje
to del pleito contencioso, y admiti
da y conferido traslado al demanda
do, se proveyó al tercer otrosí de 
la demanda que se dirigiera oficio á 
la Alcaldía y notificándole la inter - 
posición de aquélla para que se sus
pendiera el tomar acuerdo alguno 
en el expediente hasta tanto que la 
litis fuera decidida.

El Gobernador civil suscitó con 
tal motivo competencia al Juzgado, 
que se resolvió á favor de la Auto
ridad judicial por Real decreto de 
de 24 marzo de 1911.

En la demanda se solicitaba que 
en la sentencia definitiva se declara
se que D. José Maria Roldán, dueño 
de la huerta denominada San José, 
de Vista Alegre, habia hecho en ella, 
en uso de sus legítimos derechos, el 
alumbramiento de aguas'que denun
ció D. Antonio Muñoz Pérez, y que 
se condenase á éste á estar y pasar 
por esta declaración y por la consi

guiente de ser infundada é impro
cedente su denuncia pidiendo la sus
pensión de las obras, extensiva esta 
condena á que acate y respete el 
derecho del demandante para reali
zar el alumbramiento denunciado, 
con la indemnización de perjuicios.

Terminó el pleito por sentencia de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia 
de Sevilla de 22 de noviembre de 
1912, confirmatoria de la del Juez, 
por la que se absolvió de la deman
da á D. Antonio Muñoz Pérez, é in
terpuesto recurso de casación, fué 
desestimado por el Tribunal Supre
mo en 22 de diciembre de 1913.

D. José María Roldán presentó 
nueva demanda solicitando se de
clarase:

1. ° Que sobre la finca denomina
da San José, de Vista Alegre, no 
existe carga, gravamen ni servidum
bre alguna de utilización de agua y 
acueducto en favor de la huerta de 
Olías, propia de D. Antonio Muñoz 
Pérez.

2. ° Que á éste no le pertenece 
derecho alguno sobre las aguas que 
que nazcan dentro de los limites de 
la hacienda de San José, propia de 
D. José Maria Roldán.

3. ° Que éste tiene perfecto dere
cho á iluminar aguas por medio de 
pozos artesianos, ordinarios, socavo
nes y galerías dentro del límite de 
su finca, y que haciendo uso de este 
derecho iluminó las aguas que fue
ron objeto de reclamación adminis
trativa por parte de D. Antonio Mu
ñoz y del anterior pleito seguido en
tre Roldán y Muñoz, perteneciendo 
á Roldán, y pudiendo utilizar éste las 
aguas por él iluminadas ó que en lo 
sucesivo ilumine, siempre que no 
perjudique el aprovechamiento de 
las aguas que legítimamente perte

nezcan á Muñoz y tenga derecho á 
aprovechar en su finca de la huerta 
de Olías, para lo cual deberá aforarse 
el caudal de aguas que Muñoz legíti
mamente disfrute y justifique me
diante legítimos títulos, á fin de que 
Roldán no pueda extraer más aguas 
de las que ha iluminado ó ilumine 
que las que pueda utilizar, sin mer
ma del caudal de Muñoz, debiendo, 
también, por consiguiente, proce
derse á determinar por medio de 
peritos en ejecución de sentencia la 
cantidad de agua que puede extraer 
Roldán, sin mermar la que legítima
mente disfrute Muñoz, y en su conse
cuencia, condenar áD. Antonio Mu
ñoz Pérez á estar y pasar por esas 
declaraciones.

Estando en tramitación este pleito, 
D. José María Roldán presentó es
crito al Juzgado en 24 de junio de 
1915, promoviendo recurso de queja 
por haber tenido noticias de que 
por el Gobernador civil de la pro
vincia de Córdoba se habia ordena
do que sin excusa ni pretexto de 
ninguna clase, y dentro del impro
rrogable plazo de cinco dias, se des
truyera el alumbramiento que había 
ejecutado el recurrente en la finca 
de su propiedad, titulada San José, 
de Vista Alegre, y como precisamen
te lo que es materia de la resolución 
administrativa lo es también del 
pleito, hacía uso del derecho que le 
concede el artículo 119 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, promoviendo 
recurso de queja.

El Juez de primera instancia de 
Córdoba remitió el expediente á la 
Audiencia, informando que con la 
resolución del Gobernador, de cuya 
resolución se trata, no se han inva
dido las facultades de los Tribuna
les de justicia.



La Sala de gobierno de la Audien
cia de Sevilla acordó, de acuerdo 
con el dictamen Fiscal, elevar el re 
curso de queja contra la resolución 
del Gobernador civil de Córdoba de 
de que se ha hecho mérito, fundán
dolo en las siguientes consideracio
nes de derecho:

Que el Gobernador ha partido del 
supuesto de que son firmes las pro
videncias del Alcalde y dicha Auto
ridad de 7 de octubre de 1907 y 21 
de octubre de 1908, cuando precisa
mente del auto dictado por la Sala 
de lo Contencioso, confirmatorio del 
de el Tribunal provincial de Córdo
ba, aparece reconocido que la Admi
nistración carecía de facultades para 
ordenar lo que en tales resoluciones 
se mandaba, y, por tanto, no pue
den tener éstas el carácter de firmes 
y ejecutables, pues á su ejecución 
obsta la declaración contenida en el 
auto (así dice) de competencia, no 
sólo de que la Administración era 
incompetente para conocer del asun
to, sino la de que obró con abuso de 
sus facultades, toda vez que no se 
limitó á ordenar la suspensión de las 
obras realizadas, sino que también 
acordó su destrucción, para lo cual 
sólo tienen competencia los Tribuna
les ordinarios;

Que el primer pleito civil se re
solvió por sentencia que es hoy fir
me, declarando no haber lugar á la 
reconvención propuesta por el de
mandado, y, por tanto, que no ha
bía lugar á indemnizarle de los per
juicios que suponía se le ocasionaron 
con la apertura del pozo, con lo que 
vino á resolver la jurisdicción civil, 
que era la competente, que las cosas 
debían quedar en el ser y estado que 
tenían al ser suspendidas las obras 
por la Autoridad administrativa;

Que en la resolución del Goberna
dor se dice, con referencia á la sen
tencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso, que era indiscutible la com
petencia del Gobernador al confir
mar la providencia ordenando la 
destrucción de las obras, y que ésta 
fué reconocida expresamente por 
Roldán en su escrito de 1Q de octu
bre de 1907, y que como nadie pue
de ir contra sus propios actos con
firmados en forma auténtica y so
lemne, está aquél obligado á acatar 
las órdenes de las Autoridades ad 
ministrativas, puesto que á su juris
dicción se ha sometido, cuando pre
cisamente la sentencia de la Sala del 
Tribunal Supremo de 17 de noviem
bre de 1909 lo que dice es que aque
lla jurisdicción es incompetente para 
conocer del recurso contra la orden 

dictada por el Gobernador, por tra
tarse de derechos civiles que sólo 
deben ser discutidos ante los Tribu
nales ordinarios, según los artículos 
254 y 255 de la ley de Aguas, no 
pudiéndose, por tanto, admitir esta 
sentencia como fundamento de la 
competencia administrativa, por de
clararse en ella que el asunto era de 
la jurisdicción de los Tribunalos or
dinarios;

Que también se expresa en la re
solución reclamada que el Real de
creto de competencia de 24 de mar
zo de 1911, si bien paralizó el pro
cedimiento administrativo, soste
niendo el estado de derecho creado 
por la suspensión de las obras du
rante el pleito, no puso más limita
ción para la ejecución de la provi
dencia administrativa que la termi
nación de la contienda judicial plan
teada, y que era indudable que una 
vez terminada por sentencia firme, 
surge la vigencia de las providen
cias administrativas en la parte en 
que han sido incumplidas, para que 
los citados alumbramientos no sean 
una constante amenaza á la huerta 
de Olías, siendo asi que en el segun
do Considerando de dicha soberana 
disposición se afirma que se recono
ció por el Gobernador la competen
cia del Juzgado para conocer del 
fondo del pleito, y en el tercero que 
la Autoridad administrativa, al or
denar no sólo la suspensión de las 
obras, sino la inutilización de las 
galerías abiertas en el pozo y el le
vantamiento del motor colocado para 
la extracción de las aguas, se exce
dió en sus facultades, declarándose 
en el quinto que por la providencia 
judicial quedó paralizada la inter
vención administrativa y la acción 
de los Tribunales libre y expedita 
para que conociendo y decidiendo 
dicha cuestión principal, que como 
de orden civil era de su exclusiva 
competencia, pudieran después lle
var á efecto lo juzgado, con lo que 
se reconoce, en primer término:

Que el asunto es de la competen
cia de los Tribunales ordinarios, y 
que cuando éstos la tienen para co
nocer de una demanda, la tienen 
también para llevar á efecto lo re
suelto por ellos, no cabiendo, tra
tándose de un mismo negocio, que 
después de decidido que es de la 
competencia de la jurisdicción ordi
naria una vez terminado el pleito, 
en el cual no se ha ordenado que se 
ejecute la providencia administrati
va, vuelva la Autoridad de este or
den á recobrar sus atribuciones;

Que el objeto del pleito es el mis

mo que ha sido materia de las reso
luciones administrativas que se in
tenta ejecutar, y como de realizarse 
se causarían perjuicios irreparables 
á Roldán, toda vez que se destruiría 
un aprovechamiento que estimaba 
realizado conforme á la Ley, existe 
una invasión de las Autoridades ad
ministrativas en lo que es materia 
del pleito.

Que elevado el expediente al Go
bierno, la Presidencia del Consejo 
de Ministros reclamó informe á la 
Autoridad administrativa, que lo ha 
evacuado haciendo una relación de 
los antecedentes que constan ya ex
tractados:

Visto el artículo 23 de la ley de 
Aguas de 13 de junio de 1879, se
gún el cual:

«El dueño de cualquier terreno 
puede alumbrar y apropiarse ple
namente, por medio de pozos arte
sianos y por socavones ó galerías las 
aguas que existen debajo de la su
perficie de su finca, con tal que no 
distraiga ó aparte aguas públicas ó 
privadas de su corriente natural.

«Cuando amenazase peligro de 
que por consecuencia de las labores 
del pozo artesiano, socavón ó gale
ría se distraigan ó mermen las aguas 
públicas ó privadas, destinadas á un 
servicio público ó á un aprovecha
miento privado preexistente, con 
derechos legítimamente adquiridos, 
el Alcalde, de oficio, á excitación 
del Ayuntamiento en el primer caso, 
ó mediante denuncia de los interesa 
dos en el segundo, podrá suspender 
las obras» :

Visto el artículo 55 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que dispone 
que los Jueces y Tribunales que 
tengan competencia para conocer 
de un pleito la tendrán también 
para las excepciones que en él se 
propongan, para la reconvención en 
los casos que proceda, para todas 
sus incidencias, para llevar á efec
to las providencias y autos que se 
dictaren y para la ejecución de la 
sentencia:

Considerando:
l.°  Que el presente recurso de 

queja se ha promovido por la Sala 
de gobierno de la- Audiencia de Se
villa contra resolución del Goberna
dor civil de Córdoba de 9 de sep
tiembre de 1914, en la que ordenó se 
llevara á efecto, sin excusa ni pretex
to de ninguna clase, dentro del im
prorrogable término de diez dias, la 
que dictara dicha Autoridad en 21 
de octubre de 1908, confirmatoria de 
la que dicto el Alcalde de Córdoba 
en 7 de octubre de 1907, por la que 

se le mandó á D. José Maria Hol 
dán, además de suspender las obra 
levantar el motor y destruir l0¡ 
alumbramientos que habla ejecuta 
do en la finca de su propiedad tita 
lada Vista Alegre, situada en el Al 
cor de la sierra de la expresada ciu. 
dad, por las que se perjudicaba el 
inmediato venero de la huerta de 
Olías, de la que es dueño D. Anto
nio Muñoz Pérez, dejando las cosas 
en el ser y estado que antes tenían.

2. ° Que la Autoridad administra- 
tiva, al ordenar no solo la suspen- 
sión de las obras sino también la ¡n 
utilización de las galerias abiertas y 
el levantamiento del motor colocado 
para la extracción del agua, es evi- 
dente que se excedió en sus atribu
ciones, toda vez que la intervención 
administrativa que autoriza el ártico- 
lo 23 de la ley, al limitarse á conce
der al Alcalde facultad para suspen
der las obras, no puede tener otro 
alcance que el de proteger los aprove- 
chamientos legítimos preexistentes 
cuando por consecuencia de las obras 
se crean amenazados, evitando con 
la rapidez propia de sus procedi
mientos que se causen perjuicios 
difíciles de reparar, pero nunca pue
de extenderse á ordenar la inutili
zación de obras ya realizadas, lesio
nando con ello derechos privados, 
puestos al amparo de los Tribunales 
ordinarios.

3. ’ Que no pueden tener el carác
ter de firmes y ejecutables las pro
videncias del Alcalde y del Gober
nador civil de Córdoba de 7 de oc
tubre de 1907 y 21 de octubre de 
de 1908, cuando precisamente el 
auto dictado por la Sala de lo Con
tencioso del Tribunal Supremo ydei 
Real decreto de 24 de marzo le 
1911, resolutorio de la competendi 
primeramente entablada, aparece re
conocido que la Administración ca
recía de facultades para ordenar lo 
que en tales resoluciones se mandaba,

4. ° Que el primer pleito civil se 
resolvió por sentencia que es hoy 
firme, declarando no haber lugar ala 
reconvención propuesta por el de
mandado, y, por tanto, que no había 
lugar á indemnizarle de los perjui
cios que suponía se le ocasionaron 
con la apertura del pozo y galerías, 
con lo que vino á resolver la Juris 
dicción civil, que era la competente, 
que las cosas debían quedar en el ser 
y estado que tenían al ser suspendí 
das las obras por la Autoridad ad 

ministrativa.
5. " Que el objeto del pleito aho

ra pendiente es lo mismo que ha si 
materia de las providencias admin*
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trativasque se intenta ejecutar, pór 
loquees evidente la invasión de atii. 
buciones que implica la resolución 
de que se trata del Gobernador de 
Córdoba, en los que constituye la es
fera propia de los Tribunales de jus

ticia.
Conformándome con lo consultado 

pOr la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al 
recurso de queja promovido por la 
Sala de gobierno de la Audiencia de 
Sevilla contra la resolución del Go
bernador civil de Córdoba de 9 de 
septiembre de 1914.

Dado en Palacio á once de agosto 
de mil novecientos dieciséis.=AL- 
pONSO.^El Presidente del Conse
jo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 227.)

Higiene pecuaria.

Según comunica el Sr. Inspector 
provincial de Higiene pecuaria, se 
ha desarrollado la viruela en el ga
nado lanar de los pueblos de Hon- 
toria del Pinar, Quintanilla Somu
ñó y Torregalindo.

Al mismo tiempo participa la 
desaparición de la viruela que venía 
padeciendo el ganado lanar de So- 
tresgudo.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial, para que lle
gue á conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 11 de septiembre de 1916.
EL GOBERNADOR, 

Modesto Sánchez Ortiz

Circulares.
Habiendo recurrido en queja á este 

Gobierno el Sr. Director de la Prisión 
central, de esta capital, manifestando 
Que durante la época de estiaje se 
suele sustraer con frecuencia el agua 
destinada á dicha prisión, procedente 
del río Arlanzón y sus derivados, sin 
derecho para ello, impidiendo con 
ello el que puedan llenarse comple
tamente los servicios de higiene, la
vado y aseo de los reclusos, he acor
dado prevenir á los Alcaldes de los 
términos municipales por donde cru

za mencionado rio y sus cauces mo- 
linares de él derivados, prohíban to
do aprovechamiento que no se funde 
6n titulo perfectamente legitimo, 
consultando á este Gobierno, siem 
Pre que se les ofrezcan dudas sobre 
®1 Particular.

burgos 13 de septiembre de 1916, 

el gobernador,
Modesto Sánchez Ortiz.

Según me participa el Excelentí
simo Sr. Subinspector de tropas de 
esta Región, el día 15 del actual da
rán principio sus escuelas prácticas 
en los campos de Villafria y de la 
Brújula, las fuerzas del Tercer Regi
miento montado de Artillería.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para general 
conocimiento y el de los Alcaldes de 
los pueblos limítrofes, en evitación 
de que puedan ocurrir accidentes 
lamentables.

Burgos 13 de septiembre de 1916. 
el gobernador.

Modestó Sánchez Ortiz.

♦•TB—sirasKT.xc-rssT.'». - T3rz¿ser,eju

Providencias indicíales
Ibeas de Juarros.

D. José Fernández de la Peña, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 25 de los 

corrientes y hora de las dieciséis 
se subastarán en la sala audiencia 
de este Juzgado los bienes embarga
dos á D. Miguel Palacios Gómez, 
vecino de San Millán de Juarros, 
para hacer pago á D. Ginés Gutié
rrez Izquierdo, que lo es de Burgos, 
de la cantidad de 132‘09 pesetas que 
le adeuda y son los que se relacio
nan á continuación:

Una finca rústica, radicante en 
este término municipal, donde lla
man Prado Chiquito, de dos áreas, 
que linda N. Hilario Gómez, S. arro
yo, E. Victor Gómez y O. Toribio 
Lázaro, tasada en 5 pesetas.

Otra en término municipal de 
Salgüero de Juarros, donde dicen 
Cabezuelas, de seis, que linda N. lin
de, S. Celedonio Lázaro, E. Tomasa 
Peña y O. Julián Ortega, en 15.

Otra en el mismo término, donde 
dicen la Llanada, de cuatro, que 
linda N. linde, S. Campotieso, E. Fa
cundo Pineda y O. linde, en 8.

Otra en término municipal de 
Cueva de Juarros, donde llaman Ca- 
rrenal, de seis, que linda N. cerrada, 
S. Eustasio Pineda, E. Zacarías Var
ga y O. dicho Eustasio Pineda, 
en 10.

Lo que se hace saber al público 
por el presente, á fin de que llegue 
á conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y 
que no existiendo títulos, serán de 
cuenta del rematante el adquirirlos.

Dado en Ibeas de Juarros á 11 de 

septiembre de 1916.=E1 Juez, José 
Fernández.=Ante mi.—El Secreta
rio, Baltasar Garrido.
------ mee» u «wm....------------

Requisitoria.
Aparicio Fernández (Eulogio), hijo 

de Prudencio y de Estefana, natural 
de Villarcayo, Ayuntamionto de 
idem, provincia de Burgos, estado 
soltero, profesión jornalero, de 18 
años de edad, cuyas señas particula
res se ignoran, domiciliado última
mente en Valladolid, Ayuntamiento 
de id., provincia de id., procesado 
por haber desertado, comparecerá 
en el plazo de treinta dias ante el 
Comandante del Regimiento de in
fantería de Burgos, número 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez del Castillo, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

León 3 de septiembre de 1916.= 
Francisco Sánchez del Castillo.

Anuncios OQciales
Alcaldía de Santa María Tajadura.

Se ha presentado en el dia de hoy 
ante mi autoridad Lucía Martínez 
Martínez, manifestando que su ma
rido Valentín García de la Iglesia, 
de 32 años de edad, color moreno, 
estatura regular, viste pantalón y 
chaleco de paño obscuro, blusa azul, 
botas de color con medias suelas 
recien echadas y boina negra, va sin 
documentación y sin cédula perso
nal, se ausentó de su casa en la ma
ñana del día 6 de los corrientes en 
dirección á Burgos, con objeto de 
traer sacos para vender trigo, sin 
que hasta la fecha se sepa su para
dero.

Se ruega á las autoridades que, 
caro de ser hallado, den cuenta á esta 
Alcaldía.

Santa María Tajadura 9 de sep
tiembre de 1916.=E1 Alcalde, Ma
nuel Bárcena.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio de este distrito, formado para el 
año de 1917, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Junta de Traslaloma 6 de septiem
bre de 1916. = El Alcalde, Benito 
Perea.

Alcaldía de Fuenteícésped.
Por traslado de residencia del que 

ia desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Veterinario Inspector de 
carnes ó Higiene pecuaria de este 
distrito.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía durante el 
plazo de 30 días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pudiendo el agraciado contratar sus 
servicios por igualas con los señores 
ganaderos de esta localidad.

Fuenteícésped 4 de septiembre de 
1916.=E1 Alcalde, Juan García.

Hnancios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital propio del Banco y reservas 

pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 ya y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 3

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vad illos) 14 y 16.—BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 3 
--------  ■■ e í*i -------------------

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una. 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99. 3
-----------——— i n -------------

Criados.
Se necesitan que sepan de labran

za y andar con mulas. Para infor
mes dirigirse á Cayetano Garcia- 
Inés, Granja de Las Quintanillas, 
Villodrigo, (provincia de Falencia).

6
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